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- Apruébese Contrato de Trabajo por Reemplazo.-

LoTA, z z.-- l01l

DEcREro N"2Zaltpl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Reemplazo, de fecha 2'1

de septiembre de 2021, suscrito entre la L Municipalidad de Lota. Depto. de Educación.
en su calidad de Empleador y el trabajador, Don JUAN BAUTISTA MELLADO
QUILAMAN; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del
14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1 ,

del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resoluciones N' 7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el arl. 12o y 630 de
la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

JUAN BAUTISTA i/[ELLADO QUILAMÁN
Departamento de Educación Lota

Administrativo
44 hrs. cronológicas semanales

: 20 de septiembre de 2021
. 19 de octubre de 2021
: Reemplazo Licencia Médica José Vera Medina
: $550.000.- LIQUIDOS

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y
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ONA TEROS "PÓ ALCALDE"
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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215.21.03.004.-

EEIQ:
APRUÉBESE Contrato de Trabajo Reemplazo, de

fecha 21 de septiembre de 2021 , suscr¡to entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
ind¡vidualiza:


